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INE pide a legisladores una reforma electoral hecha con la cabeza y no 
con el estómago 

Previo al inicio de un segundo periodo de sesiones en el Congreso de la Unión en la que se podría estar 
presentando una reforma electoral, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Lorenzo Córdova, instó este domingo a legisladores a realizar un análisis serio, objetivo y cierto sobre 
el modelo vigente y diseñar una iniciativa sin filias ni fobias. 

"De ahí la importancia de que los consejeros participen en los diversos ejercicios de parlamento 
abierto, así como en las diferentes reuniones plenarias y foros realizados por los partidos políticos y 
bancadas en las Cámaras de Diputados y Senadores", según dijo Córdova en un mensaje difundido en 
redes sociales. 

“En la actual coyuntura, el dialogo entre autoridades electorales y legisladores resulta fundamental, 
sobre todo de cara al inicio de un periodo de sesiones en el que uno de los temas de la agenda es 
precisamente una eventual reforma de nuestras instituciones electorales. 

“Una buena reforma que sirva para mejorar el sistema que tenemos, que funciona muy bien; que 
mantenga una línea progresiva gradual, y evolutiva de nuestra democracia, y que amplié los derechos 
políticos de la ciudadanía, solo será posible si parte de una análisis serio, objetivo y cierto sobre el 
modelo vigente. 

De cara al inicio del próximo periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, se desarrollarán 
diversas reuniones con legisladoras y legisladores de todas las bancadas. El diálogo es consustancial a 
la política y a la democracia. pic.twitter.com/JO432xJ980 

— Lorenzo Córdova V. (@lorenzocordovav) August 14, 2022 

“En donde se tomen decisiones con la cabeza y no con el estómago a partir de información y 
diagnósticos serios claros y abiertos y no a partir de filias o fobias, o peor aun, de rencores personales”, 
dijo en su mensaje dominical. 

En este sentido, destacó que los consejeros y consejeras del INE estarán conversando con diputados y 
senadores a fin de intercambiar opiniones de manera respetuosa. 

https://www.milenio.com/politica/ine-pide-reforma-electoral-hecha-cabeza-estomago 
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Lorenzo Córdova pidió a legisladores una 

reforma electoral sin “rencores personales” 

 

De cara al inicio del próximo periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, el consejero presidente 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, pidió a los legisladores a realizar un análisis serio 

y objetivo en cuanto a diseñar un modelo vigente y diseñar una iniciativa de la reforma electoral sin 

“rencores personales”. 

“En la actual coyuntura, el diálogo entre autoridades electorales y legisladores resulta fundamental, sobre todo 

de cara al inicio de un periodo de sesiones en el que uno de los temas de la agenda es precisamente una 

eventual reforma de nuestras instituciones electorales”, declaró este domingo 14 de agosto a través de su 

Twitter. 

Asimismo, indicó que de ahí viene la importancia de que los consejeros participen en los diversos ejercicios 

de parlamento abierto, así como en las diferentes reuniones plenarias y foros realizados por los partidos 

políticos y bancadas en las cámaras de diputados y senadores. 

Lorenzo Córdova pidió a legisladores una reforma electoral sin “rencores personales” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/14/paniaguado-miserable-fernandez-norona-defendio-reforma-electoral-tras-criticas-de-sergio-mayer/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/14/lorenzo-cordova-pidio-a-legisladores-reforma-electoral-sin-rencores-personales/
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"Reforma electoral debe partir de análisis, no de 

'rencores'", dice Córdova 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova sostuvo que la discusión 

de una eventual reforma electoral debe partir de un análisis serio, no de "rencores personales". 

En un video publicado en redes sociales, Córdova Vianello subrayó que como parte de este ejercicio, 

los consejeros se reunirán con partidos de todas las fuerzas políticas en el Congreso de la Unión para 

exponer sus aportaciones en materia electoral. 

 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electoral-debe-partir-de-analisis-no-de-rencores-dice-cordova/1529795 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electoral-debe-partir-de-analisis-no-de-rencores-dice-cordova/1529795
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PRI en San Lázaro propone el retiro de cableado de 
telecomunicaciones de postes y calles 

 

Ante el uso de grandes cantidades de cable de cobre y de fibra óptica para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones como telefonía, internet, tv de paga y otros, que luego no reciben mantenimiento 
ni procuran alguna responsabilidad por quien presta el servicio, el grupo parlamentario del PRI en la 
Cámara de Diputados propuso una reforma para obligarlos al retiro del cableado que genera 
contaminación en perjuicio y detrimento de la imagen urbana, e incluso puede ser peligroso para la 
población. 

Al presentar una iniciativa que propone modifica los artículos 155 y 156 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la diputada federal Karina Barrón Perales señaló que la 
acumulación de cables sobre los postes o en las avenidas por donde se transita, deteriora la imagen 
urbana, genera basura y mucha contaminación visual, provoca accidentes. 

Después de advertir que las autoridades locales, no terminan por atender y resolver este grave 
problema, explicó que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene a su cargo la colocación de los 
postes y su renta, pero carece de normativa alguna, para supervisar e inspeccionar, lo referente al bien 
que concesiona. 

La legisladora priista aseguró que la generación de nuevas tecnologías como la conectividad 5G, ha 
permitido disminuir la necesidad de la instalación de más cables, lo cual, resaltó, representa un 
beneficio para los servicios requeridos en los hogares, aunque otros requieren para su suministro un 
mayor consumo de datos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-en-san-lazaro-propone-el-retiro-de-cableado-de-
telecomunicaciones-de-postes-y-calles 
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¿Sabes qué es la violencia vicaria y por qué buscan visibilizarla y 
sancionarla? 

 

En México cada vez salen a la luz casos en los que un hombre, pareja o expareja de una mujer, 
secuestra a sus hijos para dañarla luego de una separación o una discusión, por ejemplo, por ello es 
necesario que sea visibilizada y sancionada la violencia vicaria. 

Así, la diputada por Morena, Dulce María Silva Hernández, impulsa una iniciativa para que la violencia 
vicaria sea reconocida por la ley como un tipo más de violencia en contra de las mujeres. 

“La violencia vicaria tiene un altísimo componente de género, por lo que es fundamental distinguir, 
reconocer, visibilizar y sancionar como un tipo más de violencia contra las mujeres”, afirmó. 

Mediante un comunicado, la legisladora detalló que su propuesta, ya presentada ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, busca llevar a cabo reformas a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Criticó que pese a que la violencia vicaria tiene por objetivo el control, el dominio y el hacer daño a la 
mujer, ésta aún no es visibilizada en México. 

“Al igual que sucedió con la violencia familiar, aún en nuestros días, hay quienes se resisten a nombrar, 
definir y sancionar este delito, argumentando la dificultad para aportar pruebas, pretendiendo 
homologarla con la violencia familiar y la alienación parental”, lamentó Silva Hernández. 

Refirió, de acuerdo con datos de la ONU, que la violencia vicaria se ha convertido en un problema 
global por lo que no se ha descartado que el organismo mundial elabore un informe mundial para 
2023. 

Comentó que en algunas entidades de la República Mexicana ya se ha incorporado la violencia vicaria 
en sus legislaciones locales. 

“Es necesario hacer lo propio desde el Congreso federal, a fin de adecuar la norma a la realidad y 
nuevas formas de violencia para que la justicia llegue rápido y de manera efectiva a las víctimas”, 
concluyó. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/sabes-que-es-la-violencia-vicaria-y-por-que-buscan-
visibilizarla-y-sancionarla/1533048 
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Bandas criminales usan acciones análogas al terrorismo: PRI 
 

 El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados advirtió que las organizaciones delictivas 
están desarrollando en el país acciones similares al terrorismo para sembrar el miedo entre la 
población.  

“Las bandas de criminales realizan acciones análogas al terrorismo. Siembran el pánico entre la 
población civil y no hay consecuencia legal para ellas”, destacó. 

En un comunicado, los diputados del tricolor condenaron la inacción de las autoridades y en particular 
“la descabellada e inaceptable declaración de la alcaldesa de Tijuana, Montserrat Caballero”, quien 
pidió a los criminales que actuaran contra los que no pagan el derecho de piso en la ciudad fronteriza y 
no contra personas que nada tienen que ver con este asunto.  

Los legisladores del PRI anunciaron que en los próximos días solicitarán formalmente que integrantes 
del gabinete de seguridad acudan a San Lázaro para que se rinda un informe sobre la violencia que 
enfrenta el país.  

Asimismo, condenaron los bloqueos e incendios provocados por grupos delincuenciales en Jalisco, 
Durango, Baja California y Ciudad Juárez, Chihuahua, así como los asesinatos que se perpetraron en 
contra de policías de diversas entidades.   

Además, calificaron como inadecuada la política de seguridad que impulsa el gobierno de México, 
donde la coordinación es inexistente.  

“Es evidente que en estos momentos el Estado mexicano es incapaz para controlar la violencia que 
genera el crimen organizado. Lo anterior pone en riesgo a la población que circula por las carreteras o 
calles del país”, indicaron. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/14/bandas-criminales-usan-acciones-analogas-al-
terrorismo-pri-562202.html 
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Sólo Comité de Ética puede determinar remoción de ‘Alito’: Jorge 
Triana 

El Comité de Ética es la instancia en la Cámara de Diputados que puede determinar si los audios del 
dirigente del PRI, Alejandro Moreno, son un elemento para removerlo de la presidencia de la Comisión 
de Gobernación, señaló el vicecoordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Triana. 

Luego de que diputados de Morena y aliados “destituyeron” al priísta de la presidencia de la citada 
instancia por indicios de que habría cometido actos de corrupción, y de que el Revolucionario 
Institucional ha alegado que la medida fue ilegal, el panista explicó que podía ser retirado por 
acumulación de faltas, pero Moreno no tiene inasistencias. 

Si se pretende que sea sustituido por violación al Código de Ética de San Lázaro, debieron acudir al 
Comité de Ética, donde por ciento el partido guinda tiene mayoría, resaltó. 

El panista expuso que ese comité puede sancionar si a su parecer se violentaron determinados 
preceptos éticos, ya sea con una amonestación, multa económica o la remoción. 

Si se pretende la destitución de Alejandro Moreno por las imputaciones que se le están haciendo, los 
interesados tienen que presentar un recurso ante el comité para que determine, de otra manera no 
hay procedencia en la sustitución. 

Al no seguir ese camino, lo que Morena quiere es show y presionar para diezmar la alianza entre que 
tiene el PRI con PAN y PRD, estimó Jorge Triana. 

Por su lado, Marco Antonio Mendoza, vicecoordinador del tricolor en la Cámara de Diputados, insistió 
en que Alejandro Moreno sigue siendo el presidente de la Comisión de Gobernación y que fue ilegal la 
sesión en la que fue removido. 

Agregó que los grupos parlamentarios son los que deciden quienes presiden las comisiones que les 
tocan. Con la pretendida destitución del dirigente priísta, estimó que el bloque mayoritario busca 
distraer de los problemas que tiene el país, como la violencia y la crisis económica. Morena y aliados 
han buscado la salida de “Alito” de la comisión de Gobernación argumentando que le perdieron la 
confianza tras los audios en los que el exgobernador de Campeche reconoce diversos ilícitos. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/14/politica/solo-comite-de-etica-puede-determinar-
remocion-de-alito-jorge-triana/ 
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Sí habrá ‘Martes del Jaguar’, Layda Sansores anuncia nuevo audio de 
‘Alito’ Moreno 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, informó que habrá un nuevo audio del dirigente 
nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, por lo que “El Martes del Jaguar” no ha terminado. La 
mandataria estatal afirmó que “se pondrá buenísimo” por lo que pidió que prestarán atención los 
medios nacionales. 

 “Yo sé que querés que llegue el Martes del Jaguar. Nuevo audio de Alito. Atención, che López-Dóriga, 
atención medios nacionales, se va a poner buenísimo. Va a ser sencillísimo, porque con estas pavadas 
del juez, que tiene que ser en mi casa. Pero los espero a todos, besito pibes”, mencionó la gobernadora 
con un tono de burla y acento argentino. 

En uno de los audios que la gobernadora filtro en contra del priista se mencionó al periodista Joaquín 
López-Dóriga, en el se escucha a “Alito” Moreno decir que él era “brother” de varios comunicadores 
importantes y por eso no hablaban mal de él. 

 “Yo soy brother de los dueños de Proceso, todos esos son mis brothers, Rafael Cardona, Antonio 
Navalón, Ciro Gómez Leyva, Carlos Marín, todos esos son mis brothers”, mencionó el audio el priista. 

“Yo le puedo decir a Navalón ‘rájale la madre a tal hijo de puta’ ¡Un vergazo!”, comentó Moreno para 
explicar lo que haría si alguien escribe en su contra.  

Layda Sansores había suspendido temporalmente “El Martes del Jaguar” ya que se encontraba 
trabajando en su informe de gobierno. 

https://politico.mx/si-habra-martes-del-jaguar-layda-sansores-anuncia-nuevo-audio-de-alito-moreno 
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Proponen pensión alimenticia compensatoria a cónyuge 

que se haya dedicado al cuidado de los hijos 

 

La diputada Karen Michel González Márquez (PAN) presentó una iniciativa para que, en caso de 

divorcio, el juez otorgue pensión alimenticia compensatoria a favor del cónyuge que durante el 

matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos y 

no hubiere generado los medios para tener una independencia económica. 

https://efekto10.com/proponen-pension-alimenticia-compensatoria-a-conyuge-que-se-haya-dedicado-al-cuidado-de-los-hijos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/proponen-pension-alimenticia-compensatoria-a-conyuge-que-se-haya-dedicado-al-cuidado-de-los-hijos/
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“Corrupto junior holgazán”: Jorge Triana 

criticó a José Ramón López Beltrán por asistir a 

partido en CU  

 

El diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana, arremetió en contra del hijo mayor del 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), José Ramón López Beltrán, por asistir al Estadio Olímpico 

Universitario. 

Este domingo 14 de agosto, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul compartió una 

fotografía del hijo mayor del mandatario federal, junto con su familia, en el estadio de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Junto a la imagen, el panista lamentó que una persona tan “corrupta y holgazán” vaya a animar los partidos 

del equipo de los Pumas, y aún pero, agregó, es que le den acceso a los palcos del palomar. 

“Corrupto junior holgazán”: Jorge Triana criticó a José Ramón López Beltrán por asistir a partido en CU - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/14/corrupto-junior-holgazan-jorge-triana-critico-a-jose-ramon-lopez-beltran-por-asistir-a-partido-en-cu/
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Alito Moreno salió limpio; INE rechazó bajar 

comerciales del PRI donde critican la Reforma 

Eléctrica  

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó que se bajen los comerciales del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en donde se escuchan las declaraciones de Alejandro Moreno, dirigente de dicho instituto 

político, durante la discusión de la Reforma Eléctrica, iniciativa del presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) que fue desechada por la oposición. 

Y es que el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) denunció al tricolor ante el órgano electoral de 

haber utilizado la pauta que le corresponde por ley de tiempos en radio y televisión para difundir “propaganda 

calumniosa en contra de los ciudadanos de México, militantes y dirigentes de Morena y perturbar el orden 

público dañando los derechos de la ciudadanía al acceso a la información”. 

Por ello, el partido guinda solicitó al INE ordenar el retiro inmediato del video y audio en el que Alito 

Moreno afirma que los legisladores de Morena traicionaron a la patria al buscar aprobar la iniciativa del 

presidente López Obrador en materia energética. 

Alito Moreno salió limpio; INE rechazó bajar comerciales del PRI donde critican la Reforma Eléctrica - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/14/alito-moreno-salio-limpio-ine-rechazo-bajar-comerciales-del-pri-donde-critican-la-reforma-electrica/
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Llaman a refundar a las instituciones electorales 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya, hizo un llamado a 

refundar las instituciones electorales de nuestro país, toda vez que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional Electoral (INE) “son tendenciosos y están al 

servicio de intereses políticos y no de México y, ahora, hasta resuelven asuntos no electorales”. 

 

 

https://efekto10.com/llaman-a-refundar-a-las-instituciones-electorales/ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/llaman-a-refundar-a-las-instituciones-electorales/
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“Paniaguado miserable”: Fernández Noroña 

defendió Reforma Electoral tras críticas de 

Sergio Mayer  

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo (PT), salió en defensa de la Reforma 

Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) de las críticas que lanzó Sergio Mayer, 

actor, empresario y ex legislador del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

A través de su cuenta de Twitter, el ex Garibaldi citó las palabras de Carla Humphrey, consejera del Instituto 

Nacional Electoral (INE), en donde aseguró que la iniciativa del titular del Ejecutivo “afectaría las precampañas, 

campañas y elecciones, al no tenerse claras las reglas de operación de un nuevo modelo electoral”. 

Ante ello, Fernández Noroña cuestionó los conocimientos del actor entorno a la Reforma Electoral: “Cretino, 

¿con cuánto tiempo de anticipación se debe hacer una reforma electoral? Como sé que lo ignoras, te lo digo: un 

año antes”. 

“Paniaguado miserable”: Fernández Noroña defendió Reforma Electoral tras críticas de Sergio Mayer - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/14/paniaguado-miserable-fernandez-norona-defendio-reforma-electoral-tras-criticas-de-sergio-mayer/
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Plantean que la Profeco vigile la actuación de empresas que venden 
boletos digitales, para evitar abusos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plantean que la Profeco vigile la actuación de empresas que venden boletos digitales, para 

evitar abusos 

 • El diputado Alcántara Martínez (PT) presentó una iniciativa para reformar la Ley Federal de 

Protección al Consumidor 

 El diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) propuso reformar la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, con el objetivo de regular la actuación de empresas que comercializan boletos para 

espectáculos a través de líneas telefónicas, plataformas de internet o medios digitales, y de esa 

forma prevenir, combatir y erradicar prácticas que vayan en detrimento de los derechos de los 

consumidores. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, plantea adicionar en 

el artículo 24 una fracción XIII Bis para que la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 

(Profeco) tenga la facultad de vigilar y verificar que los términos y condiciones de las empresas o 

proveedores que comercializan boletos para espectáculos, a través de líneas telefónicas, 
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plataformas de internet o cualquier medio digital, cumplan con las disposiciones contenidas en 

esta ley. 

Propone agregar el artículo 76 Bis 2 para estipular que las empresas o proveedores que 

comercializan boletos para espectáculos a través de líneas telefónicas, plataformas de internet o 

cualquier medio digital deberán abstenerse de instrumentar promociones o condiciones que 

limiten el derecho de los consumidores a acceder de forma igualitaria a la compra de boletos y 

establecer protocolos para prevenir el acaparamiento y reventa de boletos. 

 Además, que desglosen de manera clara los cargos por servicio, impresión u otras comisiones y 

no sean superiores al cinco por ciento del costo del boleto, e instrumenten políticas de reembolso 

prontas y expeditas que no excedan un lapso de 30 días naturales. 

Precisa que, para el caso de cancelación o cambio de fecha de un evento por causas imputables al 

proveedor, por desastres naturales o sanitarios, el reembolso del boleto deberá realizarse de 

manera íntegra, incluyendo las comisiones y que, una vez realizado el cobro de un boleto, el 

proveedor o la empresa no podrá establecer plazos para su entrega o expedición. 

 En su exposición de motivos argumenta que la Profeco ha manifestado diversos abusos contra 

los consumidores por parte de empresas que comercializan boletos a través alguno de esos 

medios. 

 Una problemática reiterada es la cancelación de boletos adquiridos de ese modo y no se 

imprimieron dentro de un tiempo determinado, lo cual “resulta un sinsentido en virtud de que el 

cobro ya se realizó y el consumidor debería imprimir o descargar sus boletos en el momento que 

él lo considere pertinente”, subraya.   

 Señala que no hay procedimientos para solicitar un reembolso de los boletos adquiridos, porque 

el mismo sólo aplica cuando un evento fue cancelado. 

 Esta situación, agrega, representa un verdadero atentado contra la economía de las y los 

consumidores, porque los cargos por servicios y envío representan cerca del 20 por ciento del 

valor de cada boleto, mientras que en otros países estos cobros son menores al siete por ciento, 

y en países como Estados Unidos se realiza el reembolso íntegro de lo pagado por cada boleto. 

 Advierte que cada vez son más recurrentes las prácticas discriminatorias en la venta de boletos 

para espectáculos, como las llamadas preventas exclusivas para tarjetahabientes de 
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determinados bancos, además de la evidente falta de implementación de protocolos para prevenir 

la reventa y el acaparamiento de boletos. 

 Por ello, sostiene que es necesario realizar cambios legales para prevenir y erradicar dichas 

prácticas. 
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PVEM propone hasta 90 años de cárcel por feminicidio contra 
embarazadas o menores 

La fracción del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de Diputados presentó una 
iniciativa de reformas al Código Penal Federal para castigar hasta con 90 años de prisión el delito de 
feminicidio cuando la víctima sea una mujer embarazada o una menor de edad. 

La legislación vigente establece que a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 40 a 60  
años de prisión y de quinientos a mil días multa, por lo que la propuesta plantea aumentar las 
sanciones hasta en una mitad en el caso de las agravantes referidas. 

Por conducto de la diputada María del Rocío Corona, la bancada del PVEM en el Palacio de San Lázaro 
subrayó que los feminicidios contra niñas y mujeres embarazadas es una arista que no debe pasar 
inadvertida, pues de acuerdo con información oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP), de enero de 2015 a junio de 2021 se registraron al menos mil 226 
homicidios dolosos de niñas. 

“En otras palabras, cada dos días una menor de edad fue asesinada y el crimen fue catalogado como 
homicidio doloso, lo que impidió que los agresores recibieran un castigo justo por el acto cometido 
contra las menores de edad, de toda su familia y la sociedad en su conjunto”, puntualizó. 

Corona sostuvo que esa situación se ve potencializada y alentada por la incapacidad, opacidad y 
complicidad que priva sistemáticamente entre nuestras autoridades, lo cual les impide clasificar 
adecuadamente los asesinatos como feminicidios. 

“El feminicidio debe ser sancionado sin titubeos y con todo el peso de la ley, pues es inconcebible que 
como sociedad, autoridades y gobierno no tengamos la capacidad de reaccionar ante un delito, 
situación y escenario no solo grave y altamente preocupante, sino también sumamente hiriente e 
indignante: el feminicidio de una menor de edad o una mujer embarazada”, remarcó. 

Agregó que el objetivo de la reforma propuesta es resarcir un poco la deuda que tenemos pendiente 
con esas niñas, adolescentes y mujeres embarazadas y sus familias que no pudieron proteger ni 
garantizar la salvaguarda de su vida. 

https://www.milenio.com/politica/feminicidio-embarazadas-proponen-90-anos-carcel 
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Recrudecen medidas contra el feminicidio: hasta 

un 50% más de condena si la víctima es menor o 

está embarazada  

 

 

María del Rocío Corona, diputada federal por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), propuso 

extender las condenas hasta en un 50% contra las personas que resulten culpables de feminicidio si sus 

víctimas son menores de edad o si están embarazadas. 

Para poder materializar este propósito, Corona Nakamura planteó modificar el Artículo 325 del Código Penal 

Federal (CPF), pues, hasta el momento, se estipula que a quien se le encuentre culpable del delito de 

feminicidio se le impondrán de 40 a 60 años de prisión y de 500 a mil días de multa 

 

Recrudecen medidas contra el feminicidio: hasta un 50% más de condena si la víctima es menor o está embarazada - Infobae 

 

https://mexico.justia.com/federales/codigos/codigo-penal-federal/libro-segundo/titulo-decimonoveno/capitulo-v/#articulo-325
https://mexico.justia.com/federales/codigos/codigo-penal-federal/libro-segundo/titulo-decimonoveno/capitulo-v/#articulo-325
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/15/recrudecen-medidas-contra-el-feminicidio-hasta-un-50-mas-de-condena-si-la-victima-es-menor-o-esta-embarazada/
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PVEM propone hasta 90 años de cárcel por feminicidio 

contra embarazadas o menores 

 

La fracción del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de Diputados presentó una 

iniciativa de reformas al Código Penal Federal para castigar hasta con 90 años de prisión el delito 

de feminicidio cuando la víctima sea una mujer embarazada o una menor de edad. La legislación 

vigente establece que a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 40 a 60  años de 

prisión y de quinientos a mil días multa, por lo que la propuesta plantea aumentar las sanciones hasta 

en una mitad en el caso de las agravantes referidas. 

 

https://www.milenio.com/politica/feminicidio-embarazadas-proponen-90-anos-carcel 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/temas/feminicidios
https://www.milenio.com/politica/feminicidio-embarazadas-proponen-90-anos-carcel


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/08/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Piden aumentar sanción a feminicidas cuando las víctimas 

sean niñas y mujeres embarazadas 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) presentó una iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a efecto de aumentar hasta en una mitad la 

sanción prevista para el delito de feminicidio cuando la víctima se encuentre embarazada o sea menor 

de edad. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/14/piden-aumentar-sancion-a-feminicidas-cuando-las-victimas-sean-ninas-y-mujeres-

embarazadas/ 

 

 

 

 

 

 
 

https://mundoxalapa.com/2022/08/14/piden-aumentar-sancion-a-feminicidas-cuando-las-victimas-sean-ninas-y-mujeres-embarazadas/
https://mundoxalapa.com/2022/08/14/piden-aumentar-sancion-a-feminicidas-cuando-las-victimas-sean-ninas-y-mujeres-embarazadas/
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Piden aumentar sanción prevista para feminicidas cuando las 
víctimas sean niñas y mujeres embarazadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presenta reforma al Código Penal Federal 
 
Piden aumentar sanción prevista para feminicidas cuando las víctimas sean niñas y mujeres 

embarazadas 

 • Urge enfrentar esta arista del feminicidio para resarcir la deuda tenemos con ellas: diputada 

Corona Nakamura (PVEM) 

 • Presenta reforma al Código Penal Federal 

 La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) presentó una iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a efecto de aumentar hasta en una 

mitad la sanción prevista para el delito de feminicidio cuando la víctima se encuentre embarazada 

o sea menor de edad. 

 En su propuesta, enviada a la Comisión de Justicia con opinión de la de Igualdad de Género, refiere 

que la ley vigente establece que a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa. 
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 Destaca en la exposición de motivos que el feminicidio ha sido un pendiente insoluto desde hace 

muchos años y ha crecido “como una bola de nieve”, colocando a México entre los primeros 

lugares en Latinoamérica. 

 Señala la obligación de asumir con urgencia y celeridad el compromiso de combatir, sancionar, 

denunciar y prevenir todos los delitos, más aún si se trata del feminicidio, el cual no inicia ni 

termina con la muerte de la mujer pues también se victimiza a las hijas, hijos y familiares.  

Tenemos una corresponsabilidad real con los tres ámbitos de gobierno para brindar seguridad a 

la población y promover la denuncia, proteger a las víctimas directas o indirectas de los delitos, 

salvaguardar la reparación del daño y garantizar la protección, paz y la tranquilidad en todos y 

cada uno de los rincones del país, indica. 

Menciona que, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP) en 2021 se registraron 1,006 feminicidios, y hubo 2,747 muertes de mujeres que 

fueron catalogadas como homicidios dolosos. 

 El feminicidio de niñas y mujeres embarazadas –-agrega-- es una arista que no debe seguir 

pasando inadvertida. De acuerdo con información oficial del SESNSP, entre enero de 2015 a junio 

de 2021, se registraron al menos 1,226 homicidios dolosos de niñas. 

 “En otras palabras, cada 2 días una menor de edad fue asesinada y el crimen fue catalogado como 

homicidio doloso, lo que impidió que los agresores recibieran un castigo justo por el acto cometido 

en contra de esa menor de edad, de toda su familia y la sociedad en su conjunto”, precisa. 

 Considera que esta situación se ve potencializada y alentada “por la gran incapacidad, opacidad y 

complicidad que priva sistemáticamente entre nuestras autoridades, lo cual les impide clasificar 

adecuadamente los asesinatos como feminicidios”. 

 Sostiene que el feminicidio debe ser sancionado sin titubeos y con todo el peso de la ley, pues “es 

inconcebible que como sociedad, autoridades y gobierno no tengamos la capacidad de reaccionar 

ante un delito, situación y escenario no solo grave y altamente preocupante, sino también 

sumamente hiriente e indignante: el feminicidio de una menor de edad o una mujer embarazada”. 

 El objetivo de la reforma es resarcir “un poco la deuda que tenemos pendiente con todas esas 

niñas, adolescentes y mujeres embarazadas y sus familias que no pudimos proteger ni garantizar 

la salvaguarda de su vida”, enfatiza. 
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